
N.° 5770. SABADO 18 DE MAYO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección segunda.— Real órden.

Entre los oficios enagenados de la Corona existen  
muchos á cuyos dueños compete la facultad de nom
brar tenientes. Estos tenientes, que ejercen y despa
chan á nombre y en representación del propietario, 
de tal modo se asimilan á su persona que sus atri
buciones subsisten solo durante la vida de aquel, ó 
hasta que enagena el oficio. Con indicar que esta es 
la naturaleza y condición de las funciones de los te
nientes, se comprende fácilmente que vienen á ser 
una especie de sustitutos de otros, y de aquí la ne
cesidad de fijar y determinar el sugeto sustituido. 
Son sin embargo frecuentes los casos en que para 
servir un oficio, cuya propiedad corresponde á dos, 
tres, seis ó mas condueños, se nombra teniente, sin 
poderse decir por consecuencia á qué tiempo se va á 
contraer la duración de sus atribuciones, ni á qué 
persona determinada representa. Y conel ím de evi
tar la instrucción de expedientes sobre esta base er
rónea, que luego quedaría sin efecto por las resolu
ciones de este Ministerio, la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que las Salas de gobierno de las Au
diencias no den curso á ninguno de esta clase sin 
que se haga constar préviamente que la propiedad se 
ha consolidado en un solo individuo, procediendo en 
igual forma respecto de los casos en que las mugeres 
ó menores, siendo propietarios, verifiquen nombra
mientos de tenientes en los términos y forma para 
que las leyes les autorizan.

Madrid 17 de Mayo de i850.«=»Arrazola.

M I N IS T E R IO  DE M ARINA.

El Comandante general accidental del departamento de 
Cádiz participa con fecha del 14 del corriente que en el día 
anterior, cumpleaños de S. M. el Rey, se botó al agua de la 
primer grada de construcción de aquel 'arsenal la goleta 
nombrada C ruz , y puesto al mismo tiempo la quilla de la 
urca Santa M aría , arbolando su codaste y rodas.

El 18 del mes anterior la escampavía Vestal, de la pri
mera división del resguardo de las costas, aprehendió en 
la cueva Lobo marino del cabo de Gata 27 bultos de ropa.

El 26 un marinero de la tripulación de las lanchas des
tinadas en las costas Vascongadas, de la cuarta divisioD ,  
captmó dos paquetes de géneros ilícitos en las inmediacio
nes de Fuenterrabía.

Y el 30 la barquilla núm. 2 de la tercera división apre
só otra de su misma clase con 30 cajones de cigarros ha
banos en la costa de San Grau.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

Primera sección.

Enterada la Dirección del expediente instruido en la 
aduana de Irun sobre detención de 36 cardas ó cardetes 
que se hallaron sin declarar entre los efectos presentados al 
despacho con hoja núm. 1436, ha acordado decir á V. S. 
que en atención á ser géneros de lícito comercio los de te 
nidos, y considerando que el corto derecho que el Arancel 
les señala y su mucho volumen prueban la buena fe del in
teresado , se aplique á este caso lo que previene la Real ór
den de 24 de Abril último, aunque posterior á é l ,  por ser

beneficiosa al comercio y mas conforme á la legislación vi
gente.

| Lo digo á V. S. para su conocimiento y en respuesta á 
j su comunicación de 6 de Abril último. Dios guarde á V. S. 
f muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1850.=G. B ord iu .= Se-  
j ñor Gobernador de Guipúzcoa.

• Consultada esta Dirección sobre el derecho que deben 
1 pagar unos acordeones p re se n tad o s^  despacho en la Adua

na de Bilbao por D. Emiliano Amauri, y atendiendo á que 
dichos objetos mas que instrumentos músicos solo son unos 
juguetes; visto su corto precio, las materias ordinarias de 
que están construidos, que no tienen apagador ó sordina, y 
que sus tonos son pocos y desafinados, ha acordado que se 
adeuden por la partida 721 del Arancel vigente.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Mayo 
de 1850. =  C. Bordiu. — Sr. Administrador de..,..

Visto el expediente instruido en la Aduana de Cádiz 
acerca de la detención de 75 libras de estambre hilado de
claradas como hilo de lino, que los empleados opinan de
ben comisarse; teniendo presente la Real órden d8 24 de 
Abril último, que establece el modo de proceder cuando en 
los despachos de las Aduanas se hallen diferencias entre los 
géneros lícitos, y siendo aquella favorable al comercio, ha 
acordado la Dirección que se aplique ai caso p resen te , au n 
que de fecha posterior.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Mayo 
de 1850. =  C. Bordiu ==Sr. Administrador de .....

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Queda establecido el correo diario desde esta corte á los 
 ̂ baños de Busot, por Alicante, durante las dos temporadas 
! en que aquellos se u sa n , que s o n : la primera en los meses 
I de Mayo y Junio, y la segunda en los de Setiembre y Oc- 
* tubre.

Igualmente se halla establecido correo diario desde Ma
drid á Tudela por Logroño.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Mayo de 1850.=Mariano Herrero.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Remitida por Real órden de 26 de Abril último la fe de 
defunción de Mariana Chespes, española, que ha muerto en 
Nápoles, he acordado publicar su nombre en la Gaceta del 
Gobierno con objeto de que su familia pueda presentarse en 
este Gobierno político á recoger dicho documento.

Madrid 15 de Mayo de 1850.=José de Zaragoza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Habiéndose presentado un escrito el dia 26 de Marzo de 
1850 á las nueve y media de su mañana por D. Julián Re- 
gino Ruiz, como .presidente de la sociedad minera titulada 
la Propietaria, denunciando la mina de hierro y plomo a r 
gentífero llamada Buena mañana, sita en término de Con- 
gostrina, paraje de la Cañada de la T aina ,  manifestando 
no ha podido indagar á quién perteneció, pero sí que no 
se obtuvo la posesión de ella, he dispuesto se anuncie en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia , para 
que la sociedad ó particular á quien corresponda la referi
da mina lo manifieste en este Gobierno de provincia para 
que pueda cumplirse lo prevenido en el párrafo 3?, a r 
tículo 103 del reglamento para la ejecución de la ley de 
minería de 11 de Abril de 1849; advertido que de no ha
cerlo en el término de 15 dias le parará perjuicio.

Guadalajara 14 de Mayo de 1850.=José María de Mon- 
talvo.

Habiéndose presentado un escrito el dia 26 de Marzo 
de 1850 á las nueve y media de su mañana por D. Fermin 
Ruiz, denunciando la mina de hierro argentífero titulada 
La Cruz de Atocha , sita en término de Congostrina, próxi
ma al barranco de Valdecarrera, manifestando que solo ha 
podido averiguar correspondía á la sociedad llamada Los 
tres hermanos, he dispuesto se anuncie en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia para que la socie
dad ó particular á quien pertenezca dicha mina, lo exponga 
en este Gobierno de provincia para que pueda cumplirse lo

prevenido en el párrafo 3?, artículo 103 del reglamento pa
ra la ejecución de la ley de minería de 11 de Abril de 1849; 
advertido que de no hacerlo en el término de 15 dias le 
parará perjuicio.

Guadalajara 14 de Mayo de 18o0.=Josó María de Mon- 
tal vo. ■

El Intendente militar de las provincias Vascongadas.
Hace saber que debiendo contratarse el suministro de 

pan, cebada y paja para las tropas estantes y transeún
tes por este d is tr i to , por término de un a ñ o , á con
tar desde 1? de Octubre próximo hasta fin de Setiem
bre de 1851 , con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaría de esta Inten
dencia, y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real órden de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio á una pública y for
mal licitación , que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
Intendencia el dia 27 de Julio próximo venidero á las doce 
en punto de su mañana , en que concluye el término para 
la admisión de proposiciones.

En su consecuencia , las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido , las proposiciones en que se fijen clara y terminan
temente los precios en que se convienen á encargarse del 
sum inistro ; en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio do 
dicho juzgado sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad , que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los térmi
nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inm ediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la 
aprobación de S. M.: que asimismo no se admitirá para es
te acto proposición que carezca do los requisitos que se 
exigen, ni se presente después de la hora anunciada ; y que 
para que puedan considerarse válidas y legales las admiti
das se requiere que el licitador que la suscribe haya de 
estar presente ó iegalmente representado en el acto de la 
licitación para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Vitoria 10 de Mayo de 1850.«=Lorenzo Martinez.=Ramon 
López de Vicuña, secretario.

El Intendente militar del distrito de Burgos.
Hace saber que debiendo contratarse el suministro de 

pan y pienso á las tropas y caballos del ejército estantes y 
transeúntes en este distrito por término de un año, á contar 
desde 1? de Octubre próximo venidero á fin de Setiembre 
de 1851 , con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría de esta Intendencia, y 
con arreglo á las formalidades establecidas en Real órden 
de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el dia 27 
de Julio á las doce en punto de su mañana, en que con
cluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en quo se fijen clara y termi
nantemente los precios en que se convienen á encargarse 
del suministro; en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad su
ficiente, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los térmi
nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entro sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inm ediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M.: que asimismo no se admitirá para este ac
to proposición que carezca de los requisitos que se exigen, 
ni se presente después de la hora anunciada ; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re 
quiere que el licitador que las suscribe haya de estar p re
sente ó Iegalmente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Burgos 10 de Mayo de 1850.=Antonio Bernabeu.«=;Blas 
de Iraolagoitia, secretario.



!♦|

M
IN

IST
E

R
IO

 
D£ 

LA 
G

O
B

E
R

N
A

C
IO

N
 

DEL 
R

E
IN

O
.—

DIRECCION 
DE 

LA 
CON

TABILIDAD 
E

SPE
CIA

L.

C
lasificación 

del im
porte 

del franqueo 
de 

periódicos 
é 

im
presos para 

el reino 
porteados 

al peso 
en 

las 
Adm

inistraciones 
de 

Correos 
en 

todo 
el 

mes 
de 

Enero 
de 

i 850.

M
adrid 

15 
de 

M
ayo 

de 
1850.=E1 

D
irector, 

José 
M

. de 
Aguirre.

Castellón 
de la 

Plana.
C

iudad-Real.............
Córdoba. 

. . •. . ....
Coruña...............

G
erona.....................

G
ranada.....................

Jaén.....................
Lérida.......................
Logroño....................
Lugo..........................

M
adrid. ..........

............................ 
11

Cartagena..................

Cáceres...................... 
Boletin 

de 
provincia.

/ El 
Com

ercio.......................
f'ííílí-* 

1T7I TV7- 
_

\

i

Alicante....................

Barcelona...........* * * (

Nom
bre

ADMINISTRACIONES.
del periódico.

Boletín 
oficia1......................!

Boletín 
de 

provincia..........1
Boletín 

oficial......................
Boletín 

oficial......................

í El 
Postillón.........................

| Boletin 
oficial......................

ij Boletín 
oficial...............

) Boletín 
eclesiástico.,...........

Avisador 
de 

Jaén...............
Boletín 

oficial......................
Boletin 

oficial.....................
Boletin 

de 
provincia...........

y El 
C'am

or............................
La 

Esperanza......................
El 

H
eraldo..........................

La 
N

ación.......................
i La 

España..................
lLa 

E
poca...........................

]E1 
Popular..........................

/El 
Pueblo............................

\E1 
Católico....................

¡L:i 
Reform

a.........................
i El 

País................................
j La 

Patria............................
j El 

O
bservador....................

\ La 
Aífm

inistracion.............
\ Boletín 

de 
M

edicina.........
'Establecim

ientode M
ellado:

(El 
Progreso ..........................

El 
Faro 

....................

Elegante...............................
La 

Granja. 
..........................

T
.i* 

r» * 
1

El 
Alicantino......................

Brusi............................
El 

Sol...................f.............
Barcelonés. 

..........................
Bien 

público. 
......................

La 
O

pinión.......................
Ancora.............................
Calalan.................................
Divino 

V
alles...........

Telégrafo 
m

edico.. ...........
U

niversidad.........................
Los 

Santos...........................
Asociación.................
Propagador.............
C

atólico...............................
O

bservador...........................
Febrero. 

....................
1 Antorcha..........................
Clínica..................................

34,898..5‘

28..28

457
186
203
248
167
19131
240
1657
200407803880
16017364837. 

6 
10..12

; 
m65 

j 
588.. 24 
36.. 

6
2..13 

131920 
2010.22 
30. .22

7626.24 
274?. 16

8..16

4,027.18
4.358..22 

, 
3,931.16
2,332*. 

8
2.432.. 

6
2.204., 10
2.176..1£ 

804„2G
| 

1,342-12
2.573..52
1.296..3-
1.026..21
1.201.. 

í 
i 

m
&

At 
! 

329..U
1,210 .a

:

Valor, 
leales vellón.

l BacardL 
* ........................

,

•

Repertorio 
del 

papel 
sellado. . ...

Atlas de 
España..............................

Revolución 
de 

Francia...................
1 La 

Esteva........................................
' Descubrim

iento del Nuevo 
M

undo.
' Compañía 

general 
de 

Seguros........
> M

anual de 
Adm

inistración 
m

ilitar.
> M

em
orias 

del 
diablo...............*. . .

1 Revista 
de 

la 
ganadería.................

1 M
edicina 

legal................................
^Historia 

del Duque 
de 

Valencia. .
)jRecreo 

de 
la 

infancia.....................
 ̂Tesoro 

de 
los secretos.....................

2 Repertorio 
de 

párrocos..................
* Doña 

Blanca 
de 

N
avarra...............

i Tesoro 
de 

los 
poetas.......................

Nom
bre 

del im
preso.

2,131..4(

754..24

344..17 
212.10
205.. 

4 
186. 

8
182..24
172..24
122..12 
122..12 
118.11 
106..17

93.. 18
71..13
43.. 

6
30.. 18
25.. 

4
17..32

Valor. 
Rs. 

yn.

>

/i

M
adrid........................../

M
alaga,. 

...............

M
allorca.......................

M
urcia. 

....................
O

rense...........................
Ronda. ..........................
Santa 

Cnt7> de 
Tenerife

Santander ...........\ 
.

, 
Scgorbe..........................

i
*

*
..........................

11

Nom
bre

ADM
INISTRACIONES.

del periódico.

|La 
Censura ........................................

[El 
Propagador...................................

I El Vengador 
de 

Cabrera.................
i 

, 
• 

.........
1 Páginas 

de 
un 

dem
ente..............

Eco 
de 

la 
juventud. ........................

El Telégrafo 
m

edico..........................
M

ensagero 
de 

los Tribunales............
Archivo 

m
ilitar............................

M
em

orial de 
Ingenieros................

i Enciclopedia...................................
\ Sem

anario 
agríco'a...........................

1 Avisador 
m

alagueño..........................
\ Boletin 

oficial....................................

| El Balear...........................................
(Genio 

de 
la 

libertad.........................

Boletín 
oficial.....................................

Revista 
m

edica..................................
El 

Rondeño........... .........................
Boletin 

oficial....................................

Revista 
de 

Tribunales....................
Celtíbero.............................................

i Crónica..........................................
) Diario 

de 
Sevilla. 

.............................
I E! 

Porvenir......................................

Boletin 
de 

socorros m
utuos...............

Educación 
de 

los 
niños.....................

M
entor 

de 
las 

fam
ilias .................

V-T.......................................
Parle 

m
e'dico...............................

Boletin 
de 

Veterinaria................
Eco 

de 
la 

M
edicina...........................

171 
nmirrn 

fb»l 
Tinpmr» 

. . 
._____

/Galería 
regia.....................................

Diarios 
y 

Guia 
del 

Com
ercio.. .... 

La 
Ilusión 

y 
Boletin 

bibliográfico.. .
VT7I r.lo™ 

«cTviñnl 
......

Suma 
anterior.......................

/ La 
Ilustración........................

Biblioteca 
m

ilitar. .... ..........
La 

M
utualidad...................................

Revista 
de 

Instrucción 
prim

aria.. ..
Los hijos 

de 
E

va...............................
La 

Union 
.........................................

Gaceta 
m

ercantil...............
1 Restaurador 

farm
acéutico..................

M
em

orial de 
artillería.......................

Sem
anario 

de 
devotos 

de 
la 

V
irgen.

Círculo 
literario.............................

Revista 
m

ilitar................ ...............
Reform

a 
económ

ica.........................
El 

Faro 
de 

la 
niñez.........................

El Faro 
español.................................

Boletin 
de 

em
pleados.......................

¡Gaceta 
m

e'dica....................................
El 

Trono......................................

40,666. 29

34,898..32
¡| 

611..33
446.. 12 
243 

.33
220.. i 6
173..19 
160
150.. 

2
148..20
131.. 

6 
126.12 
102.12
118..12

91..33 
8871..18
67.. 

6
62..15
62.. 

12
59..12
53..29
47..18 
42.13 
35.53
35.. 

6
33..2G
29..19
27..33
24.18
20..26
14..52
13..26 
14.12 
12.26
11.. 

6 
10.32
9.. 

6
8..13
7.. 

18 
5.26

894?. 18

715226.. 
8 

16..26!
17.18 

1U0..1G
10.28
12..28

100..30 
9

130.. 
6

339.. 
6 

390

[ 
Valor. 

Reales vellón.

Suma 
anterior..

Historia 
de 

la 
religión. 

Los celos de 
una 

Reina.
Form

ularios................ 
.

Historia 
de 

las C
ortes.. 

Isabel 
de 

Borbon.. 
Bellezas 

de 
E

spaña.. .. 
Cosas 

del 
m

undo.. .... 
M

anual 
de 

T
eología..,

ii¡I

Nom
bre 

del im
preso.

2,212.. 
8 i

2,131..16

18.. 
6

14..12 
14.12
10..26

7.. 
6

7.. 
6

7.. 
6

3..20

|t

Valor. 
Rs. vn.

Alicante...........................................
Barcelona..........................................
Burgos..............................................
Cáceres.......................................
Cádiz.................................................
Cartagena........................................
Castellón 

de 
la 

Plana.....................
C

iudad-R
eal........... 

.....................
Córdoba...........................................
Coruña.............................................
G

erona..............................................
Granada...........................................
Jaén..................................................
Lérida..............................................
Logroño...........................................
Lugo.................................................
M

adrid.......................................
M

álaga.......................................
M

allorca..................................
M

urcia...........................................
O

rense.....................................
Ronda. 

............................................
Santa 

Cruz 
de 

Tenerife..................
Santander.............................. 

...
Segorbeo......................................
Sevilla.......................................
Tarragona.....................................
V

alladolid-...............................
Vitoria. .........  

...........
Zam

ora.............................
Zaragoza. 

.......................................

A
D

M
IN

IST
R

A
C

IO
N

E
S.

RESU
M

EN
.

Suma 
anterior.. .

~ 
... 

(Independiente.............
evi 

a.. .. 
jftegajo 

Je 
Andalucía. #

Tarragona. 
Boletin 

oficial. ......

{El 
Cid..........................

1 Diario 
m

ercantil.........
Valencia. . 

(Boletín 
de 

m
edicina. .

/Libre 
com

ercio...........
V Cartera....................

Valladolid. 
, 

»
Vitoria.. . . 

Crónica 
de 

G
uipúzcoa. 

Zam
ora.. . 

Boletín 
oficial.............

~ 
1 Diario 

de 
avisos.........

Zaragoza.. 
T 

nn 
1

0
 

(JLa 
tem

planza.. .. 
.

: 
A

D
M

IN
IS- 

,
Nombre 

del periódico.
TRACíONES.

41,525.. 17

28..28 
í 

2,61037.. 
6

10..12 
2098. .24 

36. * 6 
2. .13 

13 
19 
4041..10
7626. .24

274..16 
8.. 16

35,948.. 14 
123 
4517..18

100..16
10. .28
12..28 

400..50
9

1/190. .12
5. 

.2
2

 
302. .52

55..14
21..12 
42!.*10

PE
R

IÓ
D

IC
O

S.

Rs. vn. 
mrs.

í1
4i,325..17i

40,666..29

42 
i 

4405.22

208..32
5248477»55.. 4 4
21..12

2424..10

Valor. 
Reales vellón.

Suma 
anterior.

Anuncio 
de 

libros. 

Prospectos.............
¡

Nom
bre 

del 
im

preso.2,28o.. 
8

75 

• • 
.

*

4.. 24 

2, *132.. 18

t11

*6011 
i

IM
PR

E
SO

S.

Rs. vn. 
mrs.

2,283.. 
8

2,212.. 
8

6041

Valor.
¡ 

Rs. vn.



1 ' *

Es
ta

do
 

ge
ne

ra
l 

del
 i

mp
ort

e 
de

 la 
co

rre
sp

on
de

nc
ia 

que
 

han
 

hec
ho 

efe
cti

va 
las 

Ad
mi

nis
tra

cio
ne

s 
de 

Co
rre

os 
del

 r
ei

no
, i

sla
s 

Ba
lea

res
 y 

Ca
na

ria
s, 

com
o 

igu
alm

en
te 

el 
nú

me
ro

 
y 

cla
se 

de 
ca

rta
s 

cir
cu

lad
as

 
en 

dic
ha

s 
de

pe
nd

en
cia

s; 
el 

de 
reg

ist
ros

 p
res

en
tad

os
 

al 
fra

nq
ue

o, 
el 

val
or 

de 
la 

co
rre

sp
on

de
nc

ia 
en

tre
ga

da
 

á 
las 

Au
tor

ida
de

s 
con

 
arr

eg
lo 

al 
Re

al 
dec

ret
o 

de 
fra

nq
uic

ia;
 l

a 
cla

sif
ica

ció
n 

de 
la 

co
rre

sp
on

de
nc

ia 
ex

tra
ng

er
a 

, y 
la 

del
 fr

an
qu

eo
 

de 
pe

rió
dic

os
 

é 
im

pr
eso

s 
po

rte
ad

os
 

al 
pe

so
, y 

por
 

últ
im

o 
el 

nú
me

ro
 , 

cla
se 

y 
pro

du
cto

 
de 

los
 

sel
los

 q
ue 

se 
han

 
ven

did
o 

pa
ra 

el 
fra

nq
ue

o 
y 

cer
tifi

ca
do

s 
en 

tod
o 

el 
me

s 
de 

Fe
bre

ro 
de 

4 
8

5
0

.

Lí
qu

id
o 

ef
ec

tiv
o.

 

Re
ale

s 
ve

lló
n.

17
.1

51
.. 

18
! 

5
0

,1
5

3
.2

8
2

4
.4

8
7

.2
5

 
1

07
,3

24
.2

4
24

,0
06

. 
25

55
.5

72
.. 

16
48

.6
88

..1
6 

14
,1

85
 

12
,0

76
. 

26
 

26
,1

13
 

.2
1 

59
,8

46
 

.1
4

51
.4

37
..3

0
17

.8
89

.. 
2 

45
,5

05
19

.7
57

..1
0 

17
,6

69
 

30
28

0,
79

0.
.3

2 
35

,8
 4

4.
.2

1 
ÍC

,2
26

,. 
4 

20
,8

54
 

10
16

.2
67

., 
22

 
36

,8
66

. 
24

34
.3

08
..3

0
26

.9
72

..1
4 

27
,3

88
15

.6
17

.. 
6 

5 
«7

0

56
,8

04
 

.5
1

13
.0

66
.2

6 
17

,0
46

 
22

 
i 1

,50
4. 

28
 

2d
, 

16
0.

.3
3 

58
,2

50
 

.2
8 

20
,5

(1
7.

. 1
4

32
.6

85
.. 

5 
6 8

,2
40

 
. 

2
7,

78
8.

.2
2

1.
35

7,
50

7.
.1

3

(*■
/ 

La
 

cl
as

iñ
ea

ci
on

 
de

l 
fr

aD
qu

eo
 

de 
pe

ri
ód

ic
os

 
é 

im
pr

es
os

 
po

rt
ea

do
s 

ai 
pe

so
 

pa
ra

 
el 

re
in

o 
se 

ha
 

pu
es

to
 

pa
ra

 
m

ay
or

 
cl

ar
id

ad
 

en 
es

ta
do

 
se

pa
ra

do
.

Ba
ja

 

po
r 

ca
rt

as
 

■s
ob

ra
nt

es
.

6
4

6
.2

2
 

3
1

1
.1

8
83

2.
.1

6
6.

26
4.

.1
0

25
9.

.2
2

1.
34

4.
.3

2
2.

56
4.

.5
2 

54
8 

.1
4

54
5.

.2
4

1.
00

2.
.2

5
1.

49
7.

. 
8

58
5.

.1
2

94
2.

. 
6

1.8
16

.. 
6

24
9.

.1
2

1.
00

0.
.2

4
9.

17
0.

.2
0

29
3.

. 
4 

28
5

24
2.

. 
12

 
66

6 54
..1

2
2.

39
7.

. 
4 

1,
17

0.
 2

8
53

6.
.2

6 
! 

25
..1

8
l 2

41
..2

Í
1.

09
0.

. 
8

24
4.

. 
8

94
0.

. 
ÍG

28
2.

. 1
2 

41
1.

.2
2

2.
53

4.
.2

8
1.

84
9.

. 
8 

5 
Í4

..1
8

2.
16

6.
. 

2

47
,9

29
.. 

4

>a
.

. 
6 n 7 13 14 u 14 16 12 2
2 8 8 6 22 20 18 25 4 22

 
22 2 6 26

 
24 S

í 5 4 6 
21

 
22

 
22

 
23 4 22 17

]

Lí
qu

id
o 

pr
od

uc
to

. 

Re
ale

s 
ve

de

17
,7

98
.

30
,4

65
.

25
,3

20
.

1 
11

3,
58

9 
¡ 

25
,1

68
. 

j 
58

,9
17

.
51

,2
55

. 
i 

14
,7

33
. 

1 
1

3,
52

;.
 

i 
27

,1
16

. 
41

,3
43

. 
32

,0
23

. 
18

,8
31

. 
47

,3
19

. 
•1

9,
93

6 
¡ 

18
,6

70
. 

j 
28

9,
98

1 
56

,1
37

 
10

.5
11

 
21

,0
96

 
16̂

9 
>5

. 
56

,9
21

. 
56

,7
»6

 
23

,1
45

. 
27

,9
24

 
13

,6
42

. 
7,

11
1.

 
59

,4
95

. 
13

,3
11

 
17

,9
87

. 
11

,5
87

. 
20

,5
72

. 
60

,7
85

. 
31

,3
56

 
32

,0
90

. 
70

,4
06

. 
7,

78
3.

.

1.
40

5,
43

6.
.

1. »
!

10 
i 

26
; 

18
: 8 26 16 2

8
’

18 20 32 52 6 20 16 14 28 32 2 20 20 30
 

20
 

32 0 26 20 «
32 32 31

1

AC
IO

NE
S

AD
AS

.

Po
r 

ba
j.

47
6.

 
1,

71
3.

 
1,

18
6.

 
i 1

1,
25

8.
l 

1,
00

5.
 

2,
62

5.
 

5,
51

3 
75

2.
 

84
7.

 
2,

79
9 

3,8
 

í 9
. 

1,
52

5.
 

• 
70

1.
 

4,
67

9.
 

j 
70

1.
 

1,
50

4 
15

,9
19

 
2,

18
5.

85
1

1,
22

6.
44

8,
1,

88
3.

3,
45

3.
1,

09
1.

1,
58

9
77

2.

2,
33

3.
31

8.
 

1,
39

7.
 

1,4
 

41
66

3.
2,

15
2.

2,
64

1.
! 

4,
98

5.
 

4,
33

1

87
,1

09
.

RE
CT

IF
IC

AC
OH

D

Po
r 

au
m

en
to

.

. 1
75

 
.

14
2.

. 
6

13
.. 

8

■ 
42 84 13 13

 
. 

40
 

1,
92

4

11
7 40 51

..2
G

 

19 59 15
4.

11
82

9.
. 

4 6
*

45
1

14
1

7,
78

8.
.2

2

12
,0

94
..2

Í

TO
TA

L.
 

: 

Re
ale

s 
ve

lló
n.

 
■ -1

18
.0

99
..1

6
32

.1
78

..2
2 

26
,5

06
. 

33
1 

12
4,

84
7^

16
 

I 
26

.1
71

..2
1 

! 
5

¡M
91

. 
í)

b,
75

t?
., 

6
15

.4
85

..3
0 

¡ 
1

4
,3

2
8

.1
0

 
! 

29
,9

15
..3

0
45

.1
12

.. 
8

33
.3

49
.. 

6
19

.5
20

.. 
6

51
.9

98
..1

2 
20

,6
75

. 
8

19
.9

35
.. 

2 
30

3,
95

6.
.3

2
3

8
,3

2
3

.1
9

11
.2

45
.. 

4
22

.3
23

..2
Í)

 
17

^3
41

..2
4

1 
38

,7
52

..5
0

40
.1

59
..2

0 
29

,2
16

 
. 

2
29

.5
14

..1
2

14
.3

56
..2

2 
6,

95
7.

. 
10

60
.9

98
..3

í
13

.8
29

..2
6

10
.3

84
..2

4
42

.7
28

.. 
6 

21
,2

35
, 

23
62

.4
87

.. 
20

 
35

,9
98

. 
20

34
.8

24
..2

0
74

.7
57

.. 
4

1.
48

0,
45

1.
,1

7

Ci
nc

o 
po

r 
10

0 
; 

de 
la 

co
rr

es
po

n
de

nc
ia 

qu
e 

co
n

du
ce

n 
los

 
bu


qu

es
-c

or
re

os
 d

e 
la 

em
pr

es
a.

!

! 1 i 
. .

i t. i i

¿0
..2

9

.. 60
..2

9j

D
er

ec
ho

 
de 

ce
rt

i-
 

fi 
c a 

d 
0 

s 
pa

ra
 

íd
em

.

i
5G

l

58

Fr
an


qu

ea
do

 
pa

ra
 

di


ch
as

 
is


la

s.

i 
* ‘

i 
* *

43
4.

. 
2

f 
-*

¡ 
*'

1 .
...

...
.-

43
4.

. 
2

1

le
ñ

as
te

 
C

a
ro 

u-
> 

de
 

as
.

■1 i

} 
2

/•«
 

^ '

1 
2,

25
9.

. 
2

C
or

re
sp

on
o 

cia
 

pr
oc

ed
í 

de 
las

 
is

la
s 

sa
ri 

as 
y 

ci
 

tad
a 

de
nt

re
 

las
 

m
ism

I- 1 | 1 i 
. 

••
1

2,
25

!

R
ec

au
da

do
 

po
r 

po
rt

es
de

| 
p!

 i
eg

os
 

en
, 

ca
us

as
 d

eo
fi-

l 
ció

 
y 

po
br

es
. \

38
8

72
9.

.3
0

íá

1,
51

3.
. 

6

69
7.

.1
9

1 
“ 33

..1
7Í

81
7.

. 
9 

16
38

9.
. 

8

69
0.

 .2
9

1,
08

8.
.3

3
79

9.
.1

4

57

7,
63

2.
.2

8j

Va
lor

 
sa

tis


fec
ho

 
po

r 
fal

ta 
de 

se


llo
s 

en 
la

 
co

rr
es

po
n

de
nc

ia 
fr

an


qu
ea

da
.

40

í
27 5 2 7 5 9 2 2 8 8 97

..1
2

l

6 5 1 2 2 45

2
4

8
.J

2

Ide
m 

!
de 

ca
rta

s,
 

pe
rió

di
co

s 
ó 

im
pr

es
os

 
pa

ra
’ I

ta
lia

.

9.
. 

6
0

. 
2

6.
.2

0 
. 

19
0

10
9.

. 
6 

9
.3

0
 

Í.
.1

4
25

9.
.1

4
15

.. 
2 

1.
. 

2

32
..3

2

B
..2

4 
29

5.
 .1

4 
11

8.
. 

8
58

.. 
4

7.
.2

2
1.

. 
6

15
.. 

6
14

.. 
4

18
..1

0 
1

.3
0

38
..2

8
3.

. 
2

32
..3

2
1.

. 
6 

5
.2

2
 

4.
. 

8

1,
26

2.
.Í

4

Id
em

 

íde
m 

pa
ra

 

Bé
lg

ic
a.

i l i

¿
i 

♦ 
«

4 «
 

* * • •
 

• 
1

61

Id
em

 
de 

pe
ri

ó
dic

os
 

é 
im


pr

es
os

 
pa

ra
 

Fr
an

ci
a.

2
8

f 9.
. 

6

i i i 
' 25
6 

"

- 
29

..2
2

j 
57

5.
.2

8

Fr
an

qu
eo

 
de 

; 
pe

rió
di

co
s 

é 
. 

im
pr

es
os

 
po

r
te

ad
os

 a
l 

pe
so

 
pa

ra
 

el 
rei

no
 

1 
(*

)

22
.. 

4

11
9

.1
9

 
2,

18
8 

í

90
..3

0 
47

0 4
6

.2
3

28 40
..1

4
21

..3
0

3
0

.1
6

18
.. 

8
9.

.1
4

: 
36

,2
50

..2
2 

9
1

'
! 

43 3
.1

8
 

4 4.
.3

0 
35

8
.2

4
95

5.
.2

2

5.
. 

6
40

.. 
2

31
6.

.1
8

5
7

.1
8

42
..4

6

4
0

,5
8

1.
.3

Í

Ca
r 

tas
 

de


vu
elt

as
 

á 
su

 
pr

oc
ed

en
ci

a 
y 

re
cl

am
a

da
s 

le
gí

ti
m

am
en

te
.

18
.. 

6

13
6.

. 
6

85
0.

. 
2

46
6.

. 
6 

17
..3

0

2,
44

0

47
2 5.

.1
6 

í 
77

.. 
12

4,
18

3.
. 1

0

AK
GE

RO
. 

1

D
ob

le
s.

4,
92

9 
• 

40
0 20

 
9,

92
5 

5,5
 

í 6
.. 

47
 

3,
39

2
3.

69
3.

.2
6 

48 57
5 S
9.

.2
8 

' 
35

7 
18

5 27
' 

40
8 

¡ 
88

 
[ 

27
4

3.
99

5.
. 

6 
4,

98
0

43
8 30 46

 
72

6
4.

27
1.

. 
8 

22
4 

35
8 17

 
32

0 
.1

7 
1,

57
1,

 
2

47
 

21 75
9

55
3,

68
8

31
1

1,
44

0
65

9

j 
45

,4
30

.. 
2

DE
L 

EX
T-

R

• 
Se

nc
ill

as
.

65
5 

•2
30

 
17

7 
48

,2
34

 
5,

97
7 

2,
29

0 
10

,8
89

.. 
6 

21
0.

. 1
8 

84
5

4
1.

32
2.

.2
0 

61
4 

19
3

2,
08

2
52

7
58

2
31

,0
82

7.
04

4.
.2

6 
4,

Í2
7

35
5 

17
6 

1,
45

9 
1,

89
6 

99
8 

1,
73

7 
19

6 
51

5 
¡ 

3/
75

4.
.2

0 
11

1.
 

6 
15

4 51
1! 

15
4 

: 
2,

85
1 

» 
1,

02
7 

» 
3,

95
7.

. 1
8 

3,
09

8

» 
10

8,
06

0.
.4

6

0-
RI

G
O

.
AP

IÑ
AS

.

D
ob

le
s. 7 16

32
1

27
5

51
3 89 .1
3 76

7 25 50 25
 

50 26
8 11 9 7 22

 
48 46

8
46

8 8 26
 

40
0 

12
2 9 8 17

: 
10

5 60
 

2
-i

2,
94

5

E 
PL

ER
T 

CE
A 

Y 
FI

l

e n
e 

i li
as

.

28 11
8 65

1,
57

3
64

9
1,

34
2

96
9 39

25
7

13
9 

' 
22

3 90 75 40
7 62 48
9

67
0

20
5

26
4 50 14
0 

13
9 

50
2

1,
78

1 92
 

45
 

5,
15

0 
57

6 
• 

28
 

!. 
33

 
| 

10
 

55
 

23
4 

10
8 

19
0 

11
2

14
,6

86

D C s | i n ’t j 5 T I l i £ ) fb

r 
15

5,
23

9.
.1

31

EL 
RE

IN
O.

 
(

D
ob

le
s.

1.
92

8
I 

5,
59

9.
.2

0
2.

89
2.

.2
8 

11
,2

37
..2

0
1 

21
2.

. 
4 

6*
09

7.
.2

6 
5.

85
5.

 
2 

2,
03

3.
 2

2
1.

56
8.

.2
4

4.
14

4.
. 

4
6.

82
7.

. 
5

3.
92

8 
. 

4 
1,

67
2.

 
6

5.
60

6.
.2

6 
Oy

loo
.0 

4
3.

00
7.

.3
2 

| 
24

,0
68

„2
4

3.
00

7.
. 

2 
4,

64
1

2.
56

7.
.1

4
1.

93
8.

. 
í 8

 
4,

55
9 

.2
0

5.
21

2.
. 

8
3.

14
0.

. 
18

 
2,

73
0 

ie
1.

24
0.

.2
5 

14
.. 

A
7.

65
8.

.3
-

2.
57

2.
. 

5 
1,

29
2 

.2
^

91
6.

* 
-5

,1
79

.2
5 

i 
8,

70
8.

.1
 

i 
2,

73
1.

.!
-

2.
61

0.
.5

( 
1 

0
,0

2
1

.1
;

,í_
__

__
__

__
__

CA
RT

AS
 

I)

Se
nc

ill
as

.

13
,5

10
 

2
5

,7
5

3
1 

23
,2

10
 

80
,1

61
 

14
,5

42
 

45
,1

18
 

34
,9

78
 

13
,1

12
 

9,
46

6 
23

,7
40

 
34

,7
64

28
.5

26
17

.5
26

 
45

,2
1.

).
 

16
,8

01
 

45
,5

08
í 

20
4.

59
0 

1 
22

,8
53

 
: 

7,
66

5 
19

,3
41

15
.0

44
30

.7
13

51
.0

45
 

22
,1

97
 

24
,5

79
 

12
,8

24 59
.4

5
,7

4
1

10
.8

84
17

.8
84

 
10

,9
81

 
16

,7
00

 
45

,7
0ó

29
.7

13
 

26
,4

44
 

61
,8

50

.¡
1.

09
6,

73
7

|
A

dm
in

ist
ra

ci
on

es
 

j 

pr
in

ci
pa

le
s. 

1 í i
A

li
ca

nt
e. 

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
..j

B
ad

aj
oz

..
..

..
..

..
..

..
B

ai
le

n.
...

...
...

...
...

...
...

.. 
|

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
S

B
il

ba
o.

...
...

...
...

...
..

 
..

..
..

 |
B

ur
go

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ád
iz

...
...

...
...

.'
...

...
...

...
...

...
 • 

• j
C

ór
do

ba
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.j
C

or
an

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
E

ci
ja

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

ra
na

da
....

...
...

...
...

...
...

...
..

..
G

ua
da

la
ja

ra
...

...
...

...
...

..
L

eó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
L

ér
id

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 ̂

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
L

ug
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
. 

..
.

..
..

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
al

lo
rc

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
1 M

an
za

na
re

s.
 

....
...

...
...

...
...

...
..

| M
ed

in
a^

. 
....

...
...

...
...

!|M
ur

ci
a.

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
j¡ O

re
ns

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
O

vi
ed

o.
. 

...
...

...
...

...
...

1 P
am

pl
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
jj 

S
al

am
an

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

jj 
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
de

 
T

en
er

if
e.

Se
vi

lla
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
| 

Ta
la

 v
er

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
j T

ar
an

co
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i 
T

ol
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
| 

T
ru

ji
ll

o.
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
V

al
la

do
li

d.
...

...
...

...
...

...
.

¡V
it

or
ia

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
¡Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
...

...
..

¡C
aja

 
de 

L
is

bo
a.

...
...

...
...

...
...

1 
T

o
ta

le
s.

..
.

Nú
m

er
o 

y 
cla

se
 

ce 
ca

rta
s 

ci
rc

ul
ad

as
 

en 
la 

Pe
ní

ns
ul

a 
é 

isl
as

 
Ba

le
ar

es
 y 

C
an

ar
ia

s, 
y 

d 
de 

re


gi
str

os
 p

re
se

nt
ad

os
 

al 
fr

an
qu

eo
.

N 
O

M
ER

O
.

„ 
, 

. 
, 

• 
¡ S

en
ci

lla
s . 

1.
09

6,
73

7
Ga

rla
s 

de
! 

re
in

o 
 

¡D
ob

le
s. 

64
,1

06
„ 

„ 
. 

n. 
 ̂

. 
T,

.. 
. 

(S
en

ci
lla

s 
 

3,
81

1
De

 
Pu

er
to

-R
ic

o,
 

Cu
ba

 
y 

-í
iti

pi
na

s 
í D

ob
les

 
..

. 
32

8
t 

(S
en

ci
lla

s.
’.'

.*.
’ .

..
 

30
,7

62
De

l 
ex

tr
an

go
ro

 
(D

ob
le

s. 
4,

79
3

C
er

tif
ic

ad
os

 
pa

ra
 

e! 
re

in
o 

 
 

 
$ 

2,
96

6
Ca

rt
as

 
tr

an
qu

ea
da

s 
pa

ra
 

id
em

 
 

33
0,

12
2

Pl
ie

go
s 

de 
au

to
s 

en 
ca

us
as

 
de 

of
ici

o 
y 

po
br

es
 

 
3,

19
1

C
er

tif
ic

ad
os

 
pa

ra
 

el 
ex

tr
an

je
ro

..
..

 
 

 
 

S5
Ca

rt
as

 
fr

an
qu

ea
da

s 
pa

ra
 

It
al

ia
 

 
82

5
•R

eg
is

tr
os

 
 

*4
2

T
ot

al
 

 
1.

53
6,

93
a

N
um

er
o,

 
cla

se
 

y 
pr

od
uc

to
 

de 
los

 
se

llo
s 

qu
e 

se 
ha

n 
ve

nd
id

o 
en 

la 
Pe

ní
ns

ul
a é 

isl
as

 
Ba

le
ar

es
 

y
Ca

na
ria

s 
pa

ra
 

el 
fr

an
qu

eo
 

y 
ce

rt
ifi

ca
do

.
PR

O
D

U
C

TO
.

NU
M

ER
O

. 
CL

.4
SE

. 
Re

al
es

 
ve

lló
n.

34
9,

94
3 

De
 

«c
u

ar
to

s 
 

 
 

24
7,

0!
8.

.2
0

j> 
De

 12 
cu

ar
to

s 
 

»
4,4

54
 

De
 5 

re
al

es
 

 
 

22
,2

70
* 

De
 10 

re
al

es
 

 
»

91
6 D

e 
6 

re
al

es
 

 
 

5,
49

6

35
5,3

13
 

27
4,

78
4.

.2
0

RE
SU

ME
N.

im
po

rt
e 

de 
ca

rt
as

 
de

l 
re

in
o..

. 
(S

en
ci

lla
s. 

 
 

 
4.

09
6,

73
7

* 
D

ob
le

s 
 

 
45

5,
23

9.
 .

43
Ide

m 
íde

m 
de 

Pu
er

to
-R

ic
o,

 C
ub

a 
y 

Fi
lip

in
as

., 
jD

ob
le

s*8
 

 
 

 
** 

j^
5

íd
en

ud
em

 
de

l 
ex

tr
an

ge
ro

 
 

j S
en

ci
lla

s 
 

f 0
8,

03
0.

. 
i 6

„ 
. 

 
f D

ob
le

s 
 

45
,4

30
.. 

2
Ide

m 
de

vu
el

ta
s 

á 
su 

pr
oc

ed
en

ci
a 

y 
re

cl
am

ad
as

 
le

gí
tim

am
en

te
 

 
4 1

83
. 

.4
0

Ide
m 

de
l 

fr
an

qu
eo

 
de

 
pe

ri
ód

ic
os

 
é 

im
pr

es
os

 
po

rt
ea

do
s 

al 
pe

so
 

pa
ra

 
el r

ei
nó

!'
.’ 

40̂
58

1 
!.

3I
íde

m 
de

l 
fr

an
qu

eo
 

de 
pe

ri
ód

ic
os

 
é 

im
pr

es
os

 
pa

ra
 

Fr
ao

ci
a. 

575
Ide

m 
íde

m 
de 

pe
ri

ód
ic

os
 

é 
im

pr
es

os
 

pa
ra

 
B

ó’
gi

ca
 

*.
!!

."
.!!

'.*
.]!

!!
 

61 
"

Id
em

 
de 

ca
rt

as
, 

pe
ri

ód
ic

os
 

ó 
im

pr
es

os
 

pa
ra

 
It

al
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..!
.'.

*!
!!

!!
!!

! 
1,

2-
62

.. 
14

Va
lo

r 
sa

tis
fe

ch
o 

po
r 

fal
ta 

de 
se

llo
s 

en 
la 

co
rr

es
po

nd
en

ci
a 

fr
an

qu
ea

da
 

 
24

6.
 .

42
Re

ca
ud

ad
o 

po
r 

po
rt

es
 

de 
pl

ieg
os

 
en 

ca
us

as
 

de 
of

ici
o 

y 
po

br
es

 
7 6

32
 

28
C

or
re

sp
on

de
nc

ia
 

pr
oc

ed
en

te
 d

e 
las

 is
las

 C
an

ar
ia

s.,
 

y ci
rc

ul
ad

a 
de

nt
ro

'd
e 

¡a
s

m
is

m
as

. 
 

 
 

 
 

 
 

2 2
59

 
2

Fr
an

qu
ea

do
 

pa
ra

 
di

ch
as

 
is

la
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.!
!’

!!
!!

!.
*!

!!
'.!

 
" 

434
 

\
D

er
ec

ho
s 

de 
ce

rt
ifi

ca
do

s 
pa

ra
 

íd
em

 
 

'.*
.*

.!*
.*

.!!
!!!

 
56

Ci
nc

o 
po

r 
4 00

 
de 

3a 
co

rr
es

po
nd

en
ci

a 
qu

e 
co

nd
uc

en
 

los
 b

uq
ue

s-
co

rr
eo

s 
dé 

íá
em

pr
es

a 
 

 
 

 
 

60
.. 

29

Su
m

a 
 

1.
48

0.
45

4.
 .

17
A

um
en

to
s 

he
ch

os
 

en 
las

 
ho

ja
s 

de 
ca

rg
o 

 
42

,09
4. 

.24
T

ot
al

 
 

*.
49

2,
54

6.
. 

4
Ba

ja
s 

ac
or

da
da

s 
en 

tod
o 

el 
ra

es
 

 
87 

4 0
9. 

.2
4

Li
qu

id
o 

pr
od

uc
to

. 
*.

40
5,

43
6.

 .
47

Ba
ja 

po
r-

ca
rt

as
 

so
br

an
te

s 
 

47
,92

9..
 

4
Lí

qu
id

o 
ef

ec
tiv

o.
. 

1.
35

7,
50

7.
 .

43
Im

po
rt

e 
de 

los
 

se
llo

s 
de 

C
or

re
os

 
 

27
4,

78
4.

 .2
0

To
ta

l im
po

rt
o 

de 
la c

or
re

sp
on

de
nc

ia
 

y 
so

llo
s 

ve
nd

id
os

.. 
4.

63
2,

29
1.

 .
33

Co
rr

es
po

nd
en

ci
a 

en
tre

ga
da

 
á 

ios
 

Au
to

rid
ad

es
 

de 
la 

Pe
ni

nm
'a

 
é 

isl
as

 
Ba

le
ar

es
 

y 
Ca

na
rio

s 
co

n 
ar

re
gl

o 
al 

Re
al 

de
cr

eto
 

de 
fr

an
qu

ic
ia

 
de 3 

de 
Di

cie
m

br
e 

de 
\ 845

 
y 

ór
de

ne
s 

po
st

er
io

re
s.

Ca
sa

 
R

ea
l 

 
2,

36
8.

. 
2

Cu
er

po
s 

co
le

gí
 d

ad
or

es
 

 
’ 

2.3
,2

93
*’

Pr
es

id
en

ci
a 

de
l 

Co
as

ej
o 

de 
M

in
is

tr
os

...
.. 

 
 

 
1

0̂2
0

M
in

ist
er

io
 

do 
E

st
ad

o 
 

2L
45

8.
.1

2
Id

em
 

de 
Gr

ac
ia y 

Ju
st

ic
ia

 
 

 
24

0.
25

1!
! 

£
Ide

m 
G

ob
er

na
ci

ón
 

 
 

17
o!

91
s”

i6
Id

em
 

G
ue

rr
a 

 
 

 
 

 
 

 
J 6

1.
46

s!
.3

0
Ide

m 
M

ar
in

a,
 

 
: 

 
27

,4
62

..3
3

Ide
m 

H
ac

ie
nd

a 
 

24
1,

73
2.

.2
6

Id
em

 
In

st
ru

cc
ió

n 
y Ob

ra
s 

pú
bl

ic
as

 
 

4 9
.7

68
•P

ar
tic

ul
ar

es
 

 
 

 
 

 
7,

39
0.

.1
7

T
ot

al
 

 
92

5,
42

9.
. 

2
Cl

as
ifi

ca
ció

n 
de 

la 
co

rr
es

po
nd

en
ci

a 
ex

tr
an

ge
ra

.
N

úm
er

o.
 

Pr
oc

ed
en

ci
a.

 
V

al
or

.

27
,02

2 
Fr

an
ci

a 
 

 
77

,5
53

75
2 

B
él

gi
ca

 
'.

 
 

 
3,

67
7.

.4
7

1.
67

1 
Po

rt
ug

al
 

 
4,

22
2.

. 
4 6

61 
A

m
ér

ic
a 

 
43

8
'4.

04
9 

In
gl

at
er

ra
 

 
46

,2
30

..3
8

4 0
2 

H
ol

an
da

 
 

86
9

•39 
Su

iz
a 

 
42

0
98

3 
It

al
ia

 
 

10
,9

15
.. 

20
56

9 
A

le
m

an
ia

 
 

*5
,10

1
4 9

.5 
P

ru
si

a 
 

1,
83

0
27 

D
in

am
ar

ca
 

 
 

 
 

24
4

49 
R

us
ia

 
 

 
28

2
62 

Su
ec

ia
 

 
 

 
 

 
65

2
4 

T
ur

qu
ía

 
 

 
 

35
15

3,
49

0 
.T

i 
8 

^

M
ad

rid
 

4 5 
de 

M
ay

o 
de 

18
50

,=
E

l 
D

ir
ec

to
r 

Jo
sé 

M
. 

de 
A

gu
ir

re
,



P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tenencia de Alcalde de Madrid.=Distrito del Hospita!.= 
Ignorándose el paradero de D, Mariano Salcedo, vecino que 
fue de esta corte, con el que debe tener efecto la celebra
ción de juicio de conciliación solicitado á instancia de Don 
Manuel María Alvarez, en concepto do apoderado de Don 
Francisco de las Rivas, sobre pago de 44,138 rs. 6 mrs. vn., 
se le cita por el presente anuncio para que concurra á ve
rificarlo, ó persona que legalmente le represente con poder 
bastante, el día 27 del corriente á las doce del mismo en 
mi audiencia, sita en la Plaza mayor, portales del peso; en 
la inteligencia que de no hacerlo se procederá con arreglo 
á lo prevenido en el reglamento provisional para la admi
nistración de justicia.

Madrid 13 de Mayo de 1850.^Igaacio Perez Molió.

El Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de primera ins
tancia en esta corte, ha señalado el día 26 del corriente á 
las doce de su mañana en su audiencia, sita en el piso bajo 
de la territorial, para que tenga efecto junta general de 
acreedores á la testamentaría concursada de D. Miguel Gar
cía Ostos, vecino que fue de esta capital.

Lo que se hace saber á aquellos para que concurran por 
sí ó por medio de apoderado legítimo.

Por tercera y última vez, y en virtud de providencia 
del Sr. D. José María Montemayor, Juez de primera instan* 
cia en esta capita l, refrendada del escribano de número 
Dr. D. Mariano García Sancha, se vuelve á citar á D. Fe
derico Losada, cuyo paradero se ignora, y se decía vivir 
calle Ancha de San * Bernardo, núm. i 6 , para que dentro 
de nueve dias siguientes al de este anuncio se presente 
en la audiencia de dicho señor, que la titne en el piso b;ijo 
de la territorial do esta corte, desde !a¿ once de la mañana 
á la una de la tarde para hacerlo saber una providencia 
dictada en autos que ha promovido D. Manuel Romero Guer
r a ,  del comercio de Cádiz, sobre devolución de 200 eneres 
abarqueros; en la inteligencia que do no hacerlo, sin mas 
citación se continuará la suslaneiacion con ios estrados del 
juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Francisco Maldonado y Mérida, Juez de 
primera instancia de esta ciudad da Loja y su partido &c.

Hago saber que en esto juzgado y por la escribanía del 
infrascrito s.a siguen autos á instancia de Doña Antonia Or- 
doñez y Rodríguez, de este vecindario, sobre que se le de
clare con arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1841 la ca
pellanía fundada por Doña Catalina de Arroyo, servidera 
en la iglesia parroquial la mayor de esta ciudad. Y para 
que llegue á noticia de cuantas personas se consideren con 
derecho á la propiedad de los bienes de su dotación, he 
mandado con fecha de hoy so anuncie expuesta solicitud 
por 30 d ia s , contados siguientes al en que se haga igual 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, dentro de los cuales com
parecerán los interesados en este Tribunal por sí ó por me
dio de representantes con suficiente poder á ejercitar el de
recho de que se crean asistidos; bajo la inteligencia de que 
trascurrido dicho término sia efectuarlo les parará el p e r 
juicio que haya lugar.

Fecho en Loja á 11 de Mayo de 1850.«=Francisco Mal- 
donado y Mérida.a»Por mandado de dicho señor, Manuel 
Caro y Nogales.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Pedro Nolasco Aurioles, Juez de primera instancia de esta 
capital,  refrendada del escribano de su número D. Juan 
García do Lamadrid, se cita, llama y emplaza á todos los 
acreedores de D. Manuel Heredia, vecino de esta corte, 
para que por sí ó por medio do persona legalmente autori
zada concurran á la junta geueral de acreedores que ha de 
celebrarse el dia 21 del corriente á las doce en punto de 
la mañana en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de la territorial, frente á la fuente de Santa Cruz; 
bajo apercibimiento de que parará perjuicio á los que no 
lo verifiquen.

Madrid 16 de Moyo de l8oO.=*Lamadrid.

D. Juan Felipa López, Juez de primera instancia de esta 
villa de Moron de la Frontera y su partido.

Por el presento cito á los que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes do las capellanías que con los nom
bres de primera y segunda y patronato fundó Juan López 
del Mercado, para que se presenten á deducirlo por medio 
de procurador dentro de 30 dias, que empezarán á contar
se desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid.

Moron y Abril 25 de 18 5 0 .= Ju aa  Felipe Lopez.=Por su 
mandado, Joaquín Ramos Calderón.

D. Ramón María Alfocea, Juez de primera instancia del 
cuartel de la Catedral de e3ta ciudad de Murcia por S. M. 
(Q.D. G.)&c.

Por el presente cito y emplazo á Alfonso Alba López, 
vecino que fue de esta capital, sus herederos, ó quienes se 
consideren con derecho al solar de la casa número 4, si
tuado en la misma, plaza de San Antolin, afecto al vínculo 
fundado por D. Antonio López Mesas, para que en el tér
mino preciso de 30 dias, á contar desdo el en que se in
serte este edicto en la Gaceta de Gobierno, se presenten 
en mi juzgado y escribanía del infrascrito, por sí ó por m e
dio de persona legítimamente autorizada, á ejercitar las re
clamaciones que les competan; bajo apercibimiento que es
pirado dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar y procederá a lo que corresponda.

Murcia 11 de Mayo de 1850.=Ramon María Alfocea.—  
Por su mandado, Félix Fernandez.

El licenciado D. Antonio García Arqueros, Juez de p r i
mera instancia de esta villa de Torrelaguna y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por término de

30 dias, primeros siguientes al de la fecha, á D. Luis María 
Trigo, vecino de Madrid, á fin de que en el* cita do término 
comparezca en este juzgado y escribanía del actuario á de
fenderse y contestar á los cargos que resultan contra el mis
mo en la causa que se le sigue con Ventura Navarro por 
amenazas proferidas contra el señor Juez de este dicho juz
gado D. Nicolás Miranda; pues que si lo hiciere se lo oirá y 
ad mi ni st ra rá  justicia, y en otro caso se sustanciará la causa 
en su rebeldía con los estrados del Tribunal, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á conocimiento 
del interesado se publica y fija el presente.

Dado en Torrelaguna á 14 de Mayo de 1850 .=A ntonio  
García A rqueros .=P or  su mandado, Bonifacio Sanz.

D. Antonio Mira Percebal, auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia del distrito de San Juan de es
ta ciudad de Murcia y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á los herederos del d i
funto D. José Bellido y Sayagües, canónigo que fue de la 
santa iglesia catedral de Astorga, y á quien su lio D. An
tonio de Dios y Alonso, canónigo y dignidad de arcediano 
de Chinchilla, de esta santa iglesia catedral, instituyó h e re 
dero de la cuarta parte de sus bienes, para que dentro de 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presenten en este juzgado y actuación 
del presente escribano por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante para evacuar el traslado que les he con
ferido de la partición practicada por los comisarios nombra
dos por el referido D. Antonio de Dios y Alouso; bajo aper
cibimiento da que en su defecto les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Murcia á 10 de Mayo de 1850.=Antonio Mira 
Percebal.=Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

D. Patricio Agundez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cañete y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bonifacio Fom- 
buena Muñoz, alias Charabuecas, del domicilio de Salvjaca
ñete , contra quien en este juzgado y por la actuación del 
infrascrito se sigue causa criminal de oficio sobre muerte de 
su convecino Nicolás Espejo la noche del 27 al 28 de Mar
zo último, para que comparezca en el mismo dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la fecha , y contestar á 
los cargos que de ella le resulten, pues verificándolo así se 
le oirá en justicia, y de lo contrario se seguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias y no
tificaciones con los estrados del T ribunal, parándole igual 
perjuicio que si se practicasen en su persona.

Dado en Cañete á 10 de Mayo de 1850.— Patricio Agun- 
dez .=P or  su mandado, Juan Manuel Giménez Ghavarria.

D. José Feliu, Juez de primera instancia del partido de 
esta ciudad de Alcoy.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado y es
cribanía del infrascrito, se han promovido autos de concur
so contra los bienes de Clemente Buxo y su consorte Car
mela Curt, de esta vecindad, en los cuales he acordado en 
providencia de hoy se convoquen al citado juicio, como lo 
hago, á cuantos sugetos se crean acreedores de los citados 
bienes, para que dentro de 15 dias se presenten á deducir 
sus respectivos derechos, pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcoy á 8 de Mayo de 1850.>==José F e l iu ;= P or  
su mandado, José Terol y Sempere.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 17 de Mayo & las tres de la tarde.

Ghs® de efectos. Cargo. Observados^

Titules del 8 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  31 i5/i6 din-
Id. del 5 por 4 00 ............ .. 42 7/ 8 ¿km • . • ■
Cupones no capHaliiadoa.. . . .  •« 7 3/ 8 PaP»
Deuda sin Ínteres ......................................  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de

San F ernando ........................................... 83 din.

CAMBIOS.

L óadrasá  96 dias, 50 25. P ar ís ,  5-32 á 8 d. v.

Alicante, Va pap. d. Málaga, 5/ 8 ¿
Barcelona á ps. fe., V s id- id. S an tander ,  3/ 8 á  V a  id.
Bilbao, par. Santiago, 4 din. d.
Cádiz . V s  PaP- d. Sevilla, */4 pap. d.
C oruña3 V a  d - Valencia, y 4 din. d.
G ranada, 3/ 4 din d. Zaragoza, 3/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de le Imprenta nacional se ha 
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de España , que comprende el segundo cuatrimes
tre del último año de 1849, y forma el volumen 47 de la 
antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente al tercer cuatrimestre de dicho 
año está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

MANUAL DE AGRICULTURA,
POR D. ALEJANDRO OLIVAN, 

obra que obtuvo el premio en el concurso general del año de 1849.

S ir v e n  d e  a d ic ió n  a l  m a n u a l :

Una tabla de medidas agrarias ó superficiales; otra de 
medidas de capacidad para granos, y otras dos de reducción 
de pesas y medidas de Castilla á las del sistema métrico de
cimal, y viceversa.

Se hallará en Madrid en la Imprenta nacional; en el 
Gabinete literario, calle del Príncipe, y en las librerías de 
Monier, Carrera de San Gerónimo; Cuesta, calle Mayor; 
Perez, Tieso y Matute, calle de Carretas; Publicidad, calle 
de Correos; Alonso, Galería de San Felipe; V illa , plazuela 
de Santo Domingo; la Educación y S a la s , calle de Toledo, 
números 89 y 118.

Su precio, tanto en Madrid como en las provincias, es el 
siguiente:

En rústica......................................... .. 5 rs. vn.
En cartón............................................ .. 6 id.
En pergamino........................................... 6^ id,
A la holandesa.........................................  7 id.
De lujo....................................................... 8 id.

B o l e t ín  o f ic ia l  d e l  M in is t e r io  d e  C o m e r c io , I n s tr u c c ió n  

v  O b r a s  p u b l ic a s .

Este periódico ha empezado á publicar en su último n ú 
mero, correspondiente al 2 del actual, bajo el título Revis
ta de los progresos de las ciencias exactas físicas y naturales, 
los importantes trabajos de la Academia Real de Ciencias, 
que formarán una serie de artículos, impresos con foliación 
distinta de la del Boletín, con objeto de que puedan encua
dernarse en tomo separado: le acompañarán su portada é 
índice correspondientes, y para él se dará á su tiempo una 
cubierta de color. Con cada número del Boletín se repartirá 
en adelante (salvo cuando no lo consienta la abundancia de 
materiales oficiales) un pliego de la citada Revista , compo
niendo entre ambas publicaciones tres pliegos de impresión, 
ó sean 48 páginas.

Los precios de suscricion al Boletín continuarán siendo 
los mismos que hasta aquí: 120 rs. por un año, 60 por seis 
meses y 30 por un trimestre , lo mismo en Madrid que en 
las provincias, franco de porte.

Se suscribe en Madrid en la administración del Boletín, 
establecida 6n el Ministerio de Comercio, Instrucción V Obras 
públicas, y en las librerías de la Publicidad, calle ael Cor
reo , núm. 2 ,  y de Monier, Carrera de San Gerónimo, y en 
las provincias en las depositarías de los Gobiernas.

Van publicados nueve lomos, á cada uno de los cuales 
acompañan, por término medio, cuatro láminas litografia
das. Precio de cada uno 40 reales.

Se han extraviado los privilegios de juros propios de Don 
Joaquín Mendizabal, vecino de San Sebastian, cuyos enca
bezamientos y rentas se expresan:

Uno de 240,000 mrs. en cabeza de Antonio Urtarte , si
tuado en alcabalas de Sevilla.

Otro de 375,000 mrs. en la misma cabeza y renta.
Otro de 522,166 mrs. en la del mismo Urtarte ,  situado 

en salinas de Espartinas.
La persona en cuyo poder se encuentren los presentará 

en esta corte á su apoderado D. Francisco Sánchez, Trave
sía del Reloj, núm. 7, cuarto principal.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 

Sinfonia.— El lunar de la M arquesa , comedia nueva, origi
nal ,  én cuatro actos.— Boleras nuevas jaleadas .— A lo hecho 
pecho , pieza.en un acto.—La jota.

TEATRO DE LA ÓPERA. . A las ocho y media de la no
che.—Hernani, ópera en cuatro actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.— Hoy sá
bado no hay función según costumbre. Mañana domingo á 
las cuatro y media de la tarde .— El primo y el relicario¿ co
media en tres actos. — Baile nacional. — Se dará fin con un 
divertido sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Si no vieran 
las muyeres, comedia en tres actos de nuestro teatro anti
guo, original del inmortal Lope de Vega, refundida en cinco 
actos por D. Manuel Bretón de los Herreros. — La flamenca 
del barrio de Santa María, bailable nuevo español.— El fla
menco magnetizador, comedia nueva en un acto de costum
bres andaluzas.

TEATRO supernumerario de la Comedia. — Calle de Val
v e rd e .— Compañía de VARIEDADES. — A las ocho y me
dia de la noche. — Sinfonía.— El Duende, aplaudida zarzue
la en dos actos.—Baile nacional.

PATIO y solar del Circo de Paul.—Mañana domingo ten
d rá  lugar (si el tiempo lo permite) la segunda ascensión 
aereostática del Sr. Grellon, que no pudo tener efecto por el 
desgraciado accidente que presenciaron los espectadores.

Nola.=Debiendo servir de entrada las contraseñas que 
quedaron en poder del público el domingo último cuando 
no pudo efectuarse la ascensión anunciada, se previene que 
á las personas que tomen billetes en el despacho no se les 
darán ya dos como an teriorm ente, sino tan solo las contra
señas, las cuales deberán presentarse á las puertas, devol
viéndolas á los interesados después de rasgar las esquinas, 
para que tengan siempre una garantía en el caso deq u e  des
graciadamente no pudiera efectuarse esta función.

Los billetes se espenderán hoy sábado 18 desde las diez 
de la mañana hasta las cinco de la tarde en el despacho de 
la calle de Alcalá, junto al café del Iris.


